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= P011R EICDnYO 

ECONOMIA 

Acuerdo N' 145 

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre 
dt !971 . 

\'ista para resolver la solicitud pre· 
""''da con fecha primero de marzo 
del presente año, por el Abogado Ro· 
doilo Aguiluz Berlioz, de generales 
..,ocidas y del domicilio de San Pe· 
dro Sula, Cortés, en su carácter de 
.ipoderado Legal de la empresa "Des
til.ria Industrial del Norte, S. A.", 
dtl mismo domicilio, contraída a pe
dir que se le otorguen franquicias 
aduaneras para la importación de de
lerminados bienes. 

Resulta: Que en cuatro y diecisiete 
de marzo del corriente año, se dio 
truJado de la solicitud a la Secretaría 
Tiarica y a la Comisión Asesora N a· 
ciooal, respectivamente, para que hi
oera el análisis la primera y emitie
ra dictamen la segunda. 

Rrsulta:. 9ne en informe presenta· 
do en diecisiete de marzo del año en 
tino: la Secretaría Técnica fue de 
opuuon porque se acceda parcial· 
::;"" a _lo solicitado y la empresa en 
.;_"::"'• Presentará información adi
'""";" parecer que fue confirmado 
JIOr~aCom·" A dic:tamen ISion sesora Nacional, en 
..,. del ~ fech~ veinticuatro de 

llllsmo ano. 
llesaita· 1\... • d 
~ • 'i~ en vemte e mayo 
~IDo! la Comisión Asesora 
~ deopué. de conocer la in
~~~~ por la empresa 
S. A." UMHISirÍal del N o r te, 
~!Obre el .mo~to de_ inversió~ 
lió~ ruiiZara la misma emi· 
,..,.. IDanifestando su p~recer 
~ ~ ":. ~ en parte lo solici
loa al do! c.::::•d con los Artícu-
4 ~ o Centroamericano 

F'Iseaies al Desarrollo 

Industrial, y 8 de su Protocolo sobre 
Trato Preferencia a Honduras. . 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, estipula 
en su Artículo 20, que las empresa. 
calificables que se propongan invertir 
en la ampliación de sus plantas in
dustriales, recibirán exenciones adua
neras sobre la importación de maqui
naria y equipo, por el monto y plazo 
correspondiente aj grupo de clasifica· 
ción que les fuere aplicable. 

Considerando: Que en el Artículo 
8 del Protocolo sobre Trato Preferen· 
cial a Honduras. ~e expresa lo mismo 
que lo estipulado en el Artículo 20 
mencionado en el párrafo anterior. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu· 
los 20 del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, y 8 de su Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1 '-Extender los beneficios otore:a· 
dos a la empresa "Destilerf a lndus.
trial del Norte. S. A.". mediante el 
Acuerdo número 543. <le fecha ocho 
de iunio de mil noveciento~ ~:.p¡:.efltP 
v cinco en la forma si~miente: A) 
Conced~r 100% de exención de de· 
rechos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con· 
sulares durante cinco años, para la 
import~ción de la maquinaria y equi· 
po que se detallan en T.:ista de _fecha 
seis de septiembre de m1l novecientos 
setenta y uno, que obra en el expe
diente de la empresa. 

2•-El presente Acuerdo no signifi· 
ca que se exima a la empresa m~n· 
donada del cumplimiento de cualquie. 
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N• 543 indicado, las cu~
les por el contrario se hacen exterun· 
vas y forman parte de éste. 

CONTlNIDO 

ECO~O\HA 

Acuerdo N9 145 

Septiembre de 1971 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 284 al 318 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

3'-Este Acuerdo deberá publi
carse en el diario oficial "La Gace· 
ta", por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 

haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeraL--Comuníquese. 

RAMON ERNESTO CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 284 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Ree 

pública, 

ACUERDA: 

otspensar la publicación de edictos para 
Cruz Torres e Htlda Guevara Roaalea, vecl· 
nos de San Pedro Sula, previo entero de · 
contraer matrimonio civil, a )[axlmillano 
(L 10.00) diez Iemplru, en la otlcln& que 
el MtnJsterlo de Economta y Hacienda de
slgne.--Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1oiJ De8p&choll 

de Gobernación y Justicia. 

VII'IIJle u-ta B. 

Pasa a la pigina N9 9 

DEGT
Rectángulo
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Dt~t;¡ 
A y 1 S o s vale a dos mil doscientas ochenta y lores que no cuhr ~ 

tres manzanas, siete mil. trescientas se- partes del avalúo,:, las dos ~ 
tenta y nueve pun~o .tremta y ocho va. la cantidad de Once eaa¡ ~ 

1 

ras cuadradas, hm1tando: al Norte, exactos (L 11.000 ()()lo!¡¡ ' 
con terrenos de la Hacienda de Si- pa, D. C. 2 de ag · ).-Tegu,;¡a¡_ 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia a veri· 
ficarse en el local que ocupa este Des
cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica· 
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora· 
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

• osto de 19i¡ 
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; ' . 
al Este, con terrenos del Río Aba jo; J. Benjamín Cm, 
y, al Oeste, con terrenos de! Rosario. Secretaria · 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, De! 7 al 30 S. 71. . 
el dominio a favor de los menores: _ 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al. 
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 1'32 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa· 
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TegorJgalpa, D. O., Honduras, C~ A.. 

24 DE .JUNIO DE 1871 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE'RAS PARA 
t::l TERRITORIO DE LA REPUBi.lCA 

U. S. 06lo.r . 
Colón So:lv. 
QueUal 
Ca!6n c. R. .... 

1' Córdobas . 

··- L 

BILLEtES 
ComJUQ 

200 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 21l2 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

L >.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

GIBOS 
Venia 

L 2.02 L 
~ 

~ 

~ 

~ 

MONEDA MErAUCA 
Compra Vatcl 

1.98 L 2.02 
0.?920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.30188"/ 
0.282857 0.285714. 

Peso M&xicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- ---o--
Onza Troy de ()!-o Fino L 70.00 Onzcl Tror lgua:l a: 31.101 ore-ce 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Fraaoo-
Franco Selga ··························~·-····················--
FTanco Suizo 
Marco Alemán ....... . ................................... ~-~·· 

F'lorln Holand6s ············-·····-········-··-······-···-
Corona Sueca ................................................... _ 

lJra ········-······· ···-···········-·-··········-··········-· 
Pese\a 

D6lor Canadiense __ ·········-········ .. ············ .. ·-
Yeo 

NOTAS: 

DOLAIIE8 
1 2.4195 

O.IBlO 
0.0200B5 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.(1)1803 

o.m" 
0.9775 
0.0028 

LEMPIIUUI 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.02811 
0.9550 
0.0056 

L-Loa giros en Dólarea llbradoe a cargo de banCOA coatarrlceruleo oerAn acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 8.82tf por D6la.r. 

2.-La.s cotlzaclones no oficiales BOD tomadQ: del Informe semanal del Flftrt Na
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaclonea tr<mtertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de tu monedas eentroamerlcanaa. 

4,· -El Banco Central de Hondui'8JJ comprará la Plata produelda en el pa111 al pre
cio de Nueva York, menoa 1oiS gutoe que ocaatone su manejo. 

ALE.JANDBO ARMUO PINEDA, 
:Jeto del Depto de Csmbloe. 

El infrascrito 5e..,... _ _, 
• - ...... del¡ 

gado 2' de Letras de lo Civi~ del: 
parlamento de Francisco M • 

úbl
. .,.....,,¡ 

P •co en general, y para los el,. 
t?s de ley, hace saber: que en ••dic. 
c1a a celebrarse el día viernes . 
ce de octubre del presente año ~ 
nuéve y media de la mañana,'~ 0 
local que ocupa este D.spadto 
rematará en pública subllB!a d ~ 
guiente inmueble embargado: el~ 
se detalla en la forma siguiente: "tt 
lote d~ terreno ubicado en el lapr 
denommado El Montañez, de la !l!i> 
ta comunidad de Hato Grande y La 
Trinidad, jurisdicción de SabllJl!!rll> 
de, de este departamento de Fr...,;., 
Morazán, el cual tiene una superfici. 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete m 
décimas, de las que correspondt 1 

María Juliana Zepeda v. de Lora, 
un décimo, teniendo como límite!,
nerales los siguientes: al Norte, t. 
de los Vásquez; al Sur, lote de J.. 
Montoya; al Este, de Flores; y. o 
Oeste, lote de Lisandro MontoyL IJi. 
cho terreno se encuentra rercado ilt 
piedra y alambre por todos los b/oo; 
está cubierto de madera de robk, ,.. 
cino, ocote, zacate jaraguá, natural J 
montes guamil, tiene agua de JIOIIIL 
Dicho terreno está valorado "' la ~ 
ma de Un Mil Lempiras. Dicho,¡,;. 
nio se encuentra inscrito a fa~~ ~ 
Juliana Zepeda v. de Lanza. ~ 
N' 35, folios del 479 al ~·-~J.; 
mo 87 de] Registro de la rrop-

1
. 

' d to • Inmueble de este eparta- · 
, ' h efectiva la ,... rematara para acer t! 

de dinero, intereses Y .costas~ .. 
en deberle la señora Jubana B. Úf" 
de Lanza al Abogado·~!~' 
da. Se advierte a los U! 

1 
.. ,_.;.;. ,. 

. Jet~· ...... 
por tratarse de primera .,.w. 
se admitirán posturas que 110 .,¡¡.. J 

· arteo del• las dos terceras P 'dad ,.,¡. 
cual esciende a .la ca-n C.. 9 ¿. 
indicada.-TegucJgalpa, · 
septiembre de 1971. 11 • !l(urillll ... 

]. Joaqum. lt1· 
SecrtfiiTID ,... 

Del10 S. al 4 O. 7I. 
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;;:; ll infrascrito, Secretario del J uz-
'! de ktras de lo Ci> il. del de

páo . M ., 
~to de "FranciSCO ~ orazan , 
~público en pral y para 1"" efec· 

,_le ¡,..,.,saber: que en aud:en-
"'"" f, . . . d del día miércoles vemhsiete e 
"' - 1 ortabre del corriente ano, a as nueve 
dt la mañana a celebrarse en el lo
al ~ ocupa este Despacho,. se. re
Jiilará en pública subasta, el sigmen
~ inmueble: Un lote de terreno 
abicado en el barrio La Granja, con 
Jo. siguientes límites y dimensiones: 
al ~orte, catorce varas, con terrenos 
dt propiedad de don Pi o U clés; al 
Sur, quince varas, con terrenos de] 
ücenciado Carlos AguiJar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
lXIII terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va
ras. con terreno propiedad de Daniel 
Sánebez EspinaL Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin
M piezas, dos portones para carros, 
rocina, comedor y dos servicios sani
tarios, está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
llmento, a favor del señor Julián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Ltmpiras, Y se rematará para hacer 
.lectiva la cantidad de dinero, inte
""' Y costas, que es en deberle el 
l!lÍor Andino Matute a la señora Y o
landa lsolina Silva de Cardona en 
la ~manda Ejecutiva, que le ha ~ro
lliOV¡d? ante este Juzgado. Se advierte 
•los mteresados, que por tratarse de 
prlDlera licitacón, no se admitirán 
JlO!IUras que no cubran las dos ter
"'" Pa_rtes del avalúo respectivo, el 
: IIBCiende a la cantidad antes in
_¿_;:-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
-I"~UUJre, 1971. 

Mll'CO A. Batres p. 
Secretario por l:y. 

De¡ 24 S., al 19 O. 71. 

-
A V 1 S O 

Jl Í!Úrucri -
1111o de ~11;, ~tario del Juz-
•ll!aoraJ, ~ Secc•onal, al público 
"-ro de leJitiemb saber: que con fecha 
"'· ti leñor • re de! año en cur. 
~de ..I.~César Thiebaud Cruz, 
-._ •de :-. casado, Locutor hon-

' eole • dar ' lllló 1111e Yec!D io, se pre-
~ tole lll>.ga~ de Letras, 

JlOr la Vla ordinaria a 

la señora Oiga Pagán, mayor de edad 
t:a"a~a. de oficios domésticos, hon~ 
durena y de domicilio desconocido 
para ':llle previos los trámites de le; 
:::ea dl~uelto el vínculo matrimon. 1 .d. d Ia. 
PJ ten o a la. vez que se Je nombr~ 
Curador Ad-Litem, por ser desconoci
do su domicilio actual. Representa al 
demandante el Ahogado Tihurcio Flo
res AguiJar, con Carnet del Colegio 
de Ahogados de Honduras N" 0563. 
-Tela, 14 de septiembre de 1971. 

Edna E. de Zúniga, 
Sria. por Ley. 

Dei 25 al 29 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, <le! 
departamento de Francisco Morazán 
al público en general y para los efec~ 
tos de ley, hace saber: que en este 
Despacho se ha presentado José Leoni
das V arela y V arela, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de este 
Distrito Central; a solicitar Titulo 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un potrero situado en el lugar 
de "La Maicillera", comprensión rle 
la aldea de Mateo, jurisdicción de 
este Distrito Central, acotado de pie
dra y alambre, cubierto de árboles <le 
ocote, roble y quebracho, con una ex
tensión como de unas doce manzanas 

' más o menos, y colinda: al Norte, 
con terrenos que pertenecen a la al
dea de Mateo, cerco <le por medio: al 
Sur, con propiedades de Sotero Men
doza, Juana Martínez y doña Dolores 
Varela v. de V arela, callejón de por 
medio, o sea el camino que conduce 
al empedrado; al Este, propie<lad de 
herederos de Simón Flores, callejón 
de pormedio, y; al Oeste, con propie
dad de Daniel Amador, travesía me
dianera de por medio". Hube dicho 
inmueble por compra que h i e e al 
señor José María V arel a, el día sá
bado ocho del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno; uniendo 
mi posesión a la de mi antecesor, ten
go más de diez años de estar en pose
sión en forma quieta, pacHica y no 
interrumpida, no existiendo otros po
seedores pro indiviso y para acredi
tar los extremos anteriores ofreoe la 
información de los señores Florencia 
Castillo soltero, labrador; Gabriel 
Escoto .~iudo, labrador y Julián Mar
tinez Amador, casado, labrador; ma
yores de edad, Propietarios de Bienes 
inmuebles y de este vecindario. -

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1971. 

/osé Francisco A.ceitUlW 
Secretario. ' 

27 A., 27 S. y 27 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saher: que con 
fecha cinco de agosto del corriente 
año, el señor Leoncio R e y e s Cruz, 
sol_icitó Titulo Supletorio, del siguien
te mmuehle: Un terreno como de ocho 
m~zanas de extensión, propio para la 
agr•cultura y la ganadería, acotado 
por todos sus rumbos con cercas de 
cimiento y alambre de' púa, situado en 
el punto llamado "Llano Grande", en 
San Antonio Valle, jurisdicción Mu
nicipal de Erandique, en este depar
tamento, amparado bajo el título de 
"El Rincón", dentro del cual tengo 
dos casas construidas, una de diez 
varas de largo, por seis de ancho, con 
una cocina anexa de seis varas de 
largo, por cinco de ancho, y la otra 
de dieciocho varas de largo, por siete 
de ancho, con una cocina de nueve 
varas de largo, por s e i s de ancho, 
todas construidas de adobe, cubierta; 
de teja, pisos de ladríllo de barro: 
cultivado el terreno con maíz y zacate 
artificial, limitado todo así: al Norte. 
con terreno de Rufino y Fidel Perdo
mo; al Sur, terreno de Luisa Pérez v 
de herederos de Rosaura Enamorado-: 
al Este, con terreno de Gustavo Reyes, 
y; al Oeste, con terreno de Sehastiana 
viuda de Castillo; este terreno lo ad
quirí por herencia <le mi difunta ma
dre Simona Cruz, lo he poseído en 
forma quieta, pacífica, no interrum
pida, en calidad de dueño, por má" 
de diez años, propiamente desde el 
año <le 1907. Sobre el expresado 
inmueble no hay otro poseedor pro 
indiviso, y han desparecido los ante
cedentes relacionados con el mismo. 
Para acreditar la posesión que he 
ejercido sobre el expresado inmueble, 
ofrezco la información de los testi!(o< 
señores Amhrocio Cárcamo~ viudo, 
Gustavo Reyes, casado y Ovidio Diaz, 
divorciado, todos mayores de edad, 
hondureños. propietuios y vecinos ,¡,.¡ 
Municipio de Erandique. antes aludi
do.--Gracias. 18 de agosto de 1971. 

E. Hércules R .. 
Secretario. 

27 A., 27 S. y 26 O. 71'. 
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La infrascrita, Secretaria del J uz. 
gado de Letras, del departamento de 
Gracias a Dios, para los efectos de 
ley, hace saber al público en general: 
que con fecha diecisiete de los co· 
rrientes, este Juzgado admitió la so
licitud de Título Supletorio que en lo 
conducente dice: Yo, Guillermo Hen
rríquez Colomer, soltero, hondureño 

por nacimiento, agricuhor, de treinta 
y tres años de edad, vecino de la al
dea de "Dulsuna", de esta compren
sión municipal; con el debido respeto 
comparezco ante Ud., señor Juez, a 
pedir y manifestar lo siguiente: Que 
soy dueño por herencia ah intestato 
de mis padres, de un lote de terreno 
nacional, de capacidad de doscientas 
hectáreas, ubicado en las r i b e r a '5 

del Río Dulsuna, de esta jurisdicción, 
exactamente a oóllas de la carretera 
que conduce a esta Cabecera Depar· 
tamental, a la frontera con Nicaragua, 
consistiendo en llano pantanoso, el 
cual he poseído en quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión, por mái< 
de diez años consecutivos, como tam· 
bién que mis padres estuvieron en 
posesión de dicha parcela desde el 
año de mil novecientos veinte, hasta 
el mil novecientos sesenta y uno; fe
cha en que se me hizo la donación ab 
intestato laborando ,dicho lote de te
rreno c~n cultivos de granos de pri
mera necesidad en forma anual, y en 
la actualidad lo tengo acotado por 
todos sus rumbos~ con cerca~ de alam
bre de púas, cultivado de pastos des· 
tinado a la cría de ganado mayorl en 
especial ganado vacuno, en un tanto 
de cincuenta cabezas, prcducto éstf" 
que ayuda a incrementar la ?r~duc· 
ción en esta zona. Estando bmttado 
dicho lote de tierra así: al Norte, con 
las márgenes del Río Dulsuna; al 
Oriente, Sur y Occidente: limita con 
terrenos nacionales, montañas ociosas 
inexplotadas. Dicho lote de terreno 
que denuncio, doy fe que no hay 
otros poseedores pro indivisos y que 
careciendo de Título de dominio e 
inscrito, vengo ante Ud., señor Juez 
a pedir que se me extienda Título 
Supletorio, a fin de inscribirse en el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento. Para acreditar los 
extremos de esta solicitud, ofresco el 
testimonio de los testigos: Federico 
Henríquez, casado, mecánico, pro

pietario de bienes inmuebles en la 
misma zona y ganadero, doña Cristi
na Grádiz de Felipone, casada, co
merciante y propietaria, don Raúl 
Echeverría, también casado, propie
tario de bienes, todos hondureños, 

mayores de edad y de este vecindario; 
qmenes depondrán en el s1gmente 
interrogatorio: 1) Sobre generales de 
Ley; 2) Digan los testigos ser cierto 
como en realidad así lo es; que le~ 
consta penwnalmente y por eso afir
man, que la propiedad antes descrita, 
la ha poseído el se ñ o r Guillermo 
Henríquez ·Colomer, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión, 
por más de diez años consecutivos; 
y que también les consta de vista y 
por eso afirman, que dicha propiedad, 
el señor Guillermo Henríquez Colo
roer, la adquirió por herencia ah in
testato de su padre, desde el año de 
mil novecientos sesenta y uno, como 
también que sus padres estuvieron e-n 
posesión de dicha propiedad desde el 
año de mil novecientos veinte; 3) Di~ 
gan los testigos ser cierto por cons
tarles de vista y por eso afirman, que 
la propiedad antes descrita, el señor 
Guillermo Henríquez C o 1 o m e r, la 
tiene debidamente acotada con alam
Bre de púas, por todos sus rumbos, 
dentro de la cual pastan más de cin· 
cuenta cabezas de ganado m a y o r, 
cultivada con zacate jaraguá y par á: 
y que esta parcela de terreno e s t á 
ubicada dentro del límite urbano de 
la aldea de ''Dulsuna", en esta iuris
dicción. y no hay otros poseedores 
pro indivisos. Fundamentos de Dere
cho. Son fundamentos legales de la 
presente solicitud, lo prescrito en los 
Artículos 2331, 2332, 2333, 2334, 
2341 y 2342, del Código Civil, 90 de 
la Constitución de la República. -
Petición: Al señor Juez respetuosa
mente pido: admitir el presente es
crito, juntamente con un docume~to 
privado que se adjunta, el cual p1do 
que razonado en autos, se m~ de:uel
va que se ordene las pubhcacwnes 
de' tal solicitud, en el periódico ofi· 
cial del Gobierno "La Caceta'', cuan
tas veces la Ley lo mande, para lo 
cual en este acto me hago responsable 
a los gastos de publicación; y de no 
haber oposición alguna, . dentro ?;1 
término legal, se siga la 1nformacwn 
de los testigos propuestos, y una vez 
aprobada se me extienda el Tí~ulo 
Supletorio que solicito, para su ¡~s
cripción en el Registro 'de la Propie
dad Inmueble del Departamento. -
P u e r t o Lempira, departamento de 
Gracias a Dios, 17 de agosto de 1971. 

Claudina de V ásquez, 
Secretaria. 

Abogado Manuel M. David, 
Juez de Letras Deptal. 

28 A., 27 S. y 27 O. 71. 

El suscrito Sec . ' 
Primero de Letra re::;• de¡ ¡~ 
de Olancho hags, ahel depan,~ 

'ns rt~· 
que en esta fecha doña Gi~ ~' 
nta Hernández de E 1. da:\!,"!> . E 1. ve II!e, .1.. 
nan ve me, vecinos de . U\111 Her. 
de J uticalpa han p esta ~. 

l . · • resentado 
so !Citando se les 1. d "<m. 
J 

ex1ena 
uzgado, Título Supletorio dtpor '!lt 

ble urbano, que se de "l l ~'""'" 
1 scnue .,,. l 

casa y so ar situado en 1 B . " 
J , d earn~ 
esus, e esta ciudad de 1uti o"' 

la casa _es de paredes de ad~Pl 
cho cubierto de tejas, piso de lad ,lt
de barro, la cual mide 51·et nllo 

e varas 0. 
frente por ocho varas de f~d . ·¡ uuo, ... 
trua a en un solar qUe mid d" 

d e letla-
ras e este a oeste, por cincuenta ~ 
dos varas de norte a sur, y todo d 
mmueble en conjunto tiene los¡· . . . N unu. 
sigUientes: al orte, casa y solar~ 
d?ña Ciriaca V arela, calle de por.,. 
dw; al Sur, solar antes de Dooat¡¡, 
.\féndez, hoy de Heriberto l.ópez: u 
Oriente, con solar y casa de doña .\n. 
¡>;ela Hernández de Salgado: J. 0 
Poniente ,solar de doña Adela M.,.. 
ni. Que la casa y solar relacionado< 
los adquirieron así: la parte de Gil& 
Margarita Hernández de Eveline. p« 
donación que hiciera su abuelo loó 
María Hernández Acosta y la plll! 
de Hernán Eveline, por contrato ilr 
permuta celebrada entre él y Mllll 
Hernández de Mejía. Que of.,. lt 
formación de los testigos: l"" .... 
ni o Epifaneo Zambrano, ~·~ Cí)j¡ 
y Herminio Bueso, propietanos • 
esta ciudad. Acompañaron dos Esa> 
turas Públicas, que dieroo pode~ 
las gestiones del título al ·Cok!" 
don Benigno R. Irías h .•. ?'1 m# 

de A.boaados de esta naCion. S. 
· ~ ooa~ 

da a publicar por tres •"?": fii<ii 
. d" el d1ano o cada tremta ¡as, en f de ¡,.. 

"La Gaceta" para los ~~-• • 
. , 16 d sep\leDIDrt 

- J utiCalpa, e 
1971. Rafael Oliver? CíliJ. 

SecretariO· 

27 S .. 27 O. y 26 N. 7\. -
REGIS'l'RO DE )lARCAS 

- l..J'r · strador "' 
El infrascrito, Regi ,._;,.., IJfl 

M der .... - . 
lentes y arcas ., dt FJIIIIII"' 
diente de la Secretan ¡..,¡,. ril'
hace saber: que C()ll cu""' !t ; 

de agosto del año en di«' 1f1: 
mitió la solicitud ~~~ ' ; 
N• 31/71.-&. soliCIS<i<V ~ 
marca de fál)flca. ,_,¡L-f• 

• Y a..,....--
de Econo!Dla 
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¡,t.GI\_-
...- 'to Registrador de Patentes y Marcas de 

g¡ ~ nte de la Secretaría de Economía, hace sa
~ depeD :a rimero de septiembre del año en curso, se 
be!: q~ con ~~tul que cilCe: "Se solicita registro _Y depósito 
adJ!liUO la so d f§.brica.-Documentos.-Razonamiento.-Pe
de una marca Ejecutivo.- Secretaría de Economía y Hacien
tició~L_poder en representación del señor Jesús Ani onio 
¡Ja.-Act~an~~ edad, casado, comercjan~e, del ven~indario de 
p¡:. ma~orSula, propietario de la Fab~1ca Industrt.:!-1 de Pro
San Pedi_'O . do~es establt>cida en la cmdad de San Pedro Su
dUetos LunPia 1' ¡~ es de Ja República de Honduras, con el 
1a. confonne a ~p!re .. co ante usted solicitando el registro y 
debido respe:o coarca d; fábrica nacional hondureña, denomi
~to deUa my Etiqueta" según el clisé, marca que sin dis-
nada: "Mil sos • 

tinción de tamaño, color o diseño especial, ampara, distingue 
yprotege limpiadores, blanqueadores, desinfectantes, bacte
ricidas, lustradores, abrillantadores, almidones, detE'rgentes, 
jlhones, higielilzantes y artículos para lavar, pulir, abrillantar 
yrupar, productos que pueden ser en forma líquida, en polvo 
o m barra; marca que se aplica o fija a Jos artículos y produl!
lllunismos, o a los envases, recipientes, cajas, Jatas, paquetes, 
fan!os, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
¡resiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, placas, es
tampados, estarcidos, y en las otras formas y modos general
lllellte acostumbrados er> el comercio y en la industria. Y por 
~!expuesto, respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud, con clisé y demás documentos, Jos que razonados en autos, 
le me devuelvan, dar el trámite legal, y en definitiva, resolver 
de ~nformidad.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de agost_o 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Ricardo Zavala Lardl
lllial". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
lfectos de ley.-Teguciealpa, D. C., 1" de septiembre de 1971. 

1Ty27 S. y 8 O. 71. 

l'rac;., 
'"'Ido ~holaeapa, mayor de edad, 
,..., ~ ~ado, Y de este domicilio 
-.., 011~-' Colegio de Abogado; 
rortiliz.n • en representación de 
.., .':'de Centro .\mérica. <;;_ .\. 

'<><·'"'ad . . l lit ,...,_1 • con~tltUI( a y f"':; '"ntf' 
""U.U(•f!"l]dad -

L..-.~ . con la• le,-,•• ,Je la 
~ • .¡,.Pana · d 
~ . ma. Y ehidamente 
!a~~-Para Plf"rctr t>l comercio Pn 

· "•deH d on u rae:. 't"g(m po-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

der que arompaño. con el debido res
peto comparezco ante usted para soli
citar el registro de la marca de fá
brica: 

-NUTROFER-
consistente únicamente la palabra en 
sí. no teniendo dic:~ño ni dibujo espe-

C.. 27 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

cial. Dieha marca amparará iertili
zantes químicos y mezclados en gene
ral, y se aplicará a los artículos., 
cajas y empaques que los contengan, 
ya sea mediante grabados, estarcidos, 
impre~os.~ placas metálicas o marbetes, 
o cualquier otra forma apropiada en 
la industria o en el comercio. Acom
paño unas etiquetas de ley y pido que 
se admita la solicitud que se me de
vuelva el poder una wz debidamente 
razonado.-Tegucigalpa, D. C.. die
ciséis de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) J. Francisco Zaca
pa". Lo que se pone en conocimiento 
de[ público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1971. 

Adán López Pined6, 
Registrador. 

7; 17 y 27 S. 71. 
• 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Mit
chum-Thayer, Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road, Tuckahoe, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

ARRESTIN 
para distinguir: una preparación roa
Ira la tos, y la cual se aplica a los en· 
vases, cajas y empaques que contie .. 
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio. 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta v 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loo e'Íectr• 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 ,) ' · 
.eptiembre d.- 197 l. 

.4.dán LópPZ Pineda. 
R•pw.lor. 

17 y 2i S. y 7 O. 71. 
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EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de scp· 
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación d~ 
Johnson & Johnson, corporRdón del 
Estado de New Jef'ev. <J, ,,, ·i\iada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey. E<tadm Unidos 
de América, vengo a pedirle el regi<
tro de la marca de fábrica. consisten
te en la palabra: 

GRIFUNGi\L 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas. veterinaria~ e higiénicas; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos. grabándola. imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalp~, 
D. C. ,vienticinco de agosto de m1l 
novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
niel Casco L., Carne! N' ll2". Lo que 
se pone en conocimiento del pú~lico 
para los efectos de ley.-Teguc•gal
pa, D. C., 3 de septiembre de 1971. 

Adán L6pez Pined<., 
~trador. 

1':' y 27 S. y 7 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiet.e 
de agosto del año en curso, se adm1· 
tió la solicitud que dice: "REF: 
N' 281171.-Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis· 
tro de Economía.-Y o, J. Francisco 
Zacapa. mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este domicilio, en mi cali· 
dad de apoderado de la compañía 
e-mal Curacao de Honduras, 
S. A., según poder que acompaño, 
con el debido respeto comparezco ante 
usted pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica: 

UNIVERSAL 
la cual se usa para distinguir apara• 
tos J.e refrigeración y afines, juegos 

de radio y televisión, colchones y mue- gucigalpa ,'D. c., 3 de . 
bies, radio las y grabadoras, rasurado- 1971. ~ l 
ras, acondicionadores de aire y venti-
ladore<, calculadoras electrónicas de ~ L6p,. Pilo¡¡ 
oficina y tocadi•cos. Esta marca se ~ 
aplica a los envases, cajas y empa- l7 Y 27 S. y 7 O. 71. 
ques que contienen el producto, gra- _ 
hándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en general, en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño los documentos de ley, los 
cuales una ,-ez razonados pido me 
sean devueltos.-Tegucigalpa. D. C .. 
cuarto de a!(OSIO de mil nO\eciento< 
setenta y uno.-J. Francisco Za<"'apa~~. 
Lo que se pone en (·onocimiento Jel 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D .C.. 27 de agosto de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

7, 17y27S. 71. 

El infrascrito, Regi~trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso. se admitió 

la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Hoff
mann-La Roche Products Limited, cor
poración de Bermuda, domiciliada en 
Woodhourne Hall, Woodbourne Ave
nue, ciudad de Hamilton, Bermuda, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en Bermuda, 
con el número 6541, el 3 de abril de 
1970, para distinguir: sustancias quí
micas preparadas para uso en medi
cina y farmacia~ consistente en la pa· 
labra: 

DORMIC.UM 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpa ,D. C., ,-einticinco de agosto 
de mil no,·ecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

El infrascrito, Registrador 
tentes y Marcas de Fáb. O. i. 
diente de la Secretaría ¡"-, dq.,. 
hace saber: que con f-L ~ 
. b = .. tr .. d. 

tiem re del año en cur- ~ 
1 l . . so, se •"-'· 
a so lCitud que di--· "R ...... 

- ~- "''""• marca.-Senor Ministro de r,;. 
-En representación de Gene l" 

. 1 g ~ 
mica s and Cosmectics Limited . ._ 

ciliada en la ciudad de Na;''l!. hlo 
Bahamas. \en~o a pedirle ~1 "~!!> 
de la marca de fáhnca. insc"u 

0 
hlas Bahamas, con el número ól!: 
el 7 de julio de 1970, por un Jll'ri~ 
de catorce años, para distinguir:~ 
fumes, preparaciones para tltonllr. 
no medicinales, preparacione~ era. 
ticos, centríficos, preparaciones d.¡. 
latorias, artículos de tocador. ,¡,.. 
poos. jabones y aceiteseseneialts;oo 
sistente en la palabra: 

STIMULUS 
y la cual se aplica a los enva"'·,. 
jas y empaques que contienen J..,.. 
duetos grabándola, imprimiíollll 
estampándola, por medio ck ~ 
tas que se les adhieren, Y en cualqit 
ra otra forma apropiada en d.,... 
cio. Presento el poder para que .• Z 
zone en lo conducente, los ckmíJ . 
cumentos de ley Y el clisé.-T~ 
galpa, D. C., treinta de agosto 

1
" JI

novecientos setenta Y uno.-;;(¿ 
. 1 e L c--tN'll2 · " me asco ., ~:~. del pílli! 

se pone en conoc!mleDio . 
para l<>s efectos de ley.-~~ 
pa ,D. c., 3 <k septiembre"' '· 

Adán UP" p;,.lt 11...-. 
17 y 27 S. y 7 O. 71. -

c~....lnr ;.Ir 
El infrascrito, R_.-:--· lfllt 

lentes y Marcas de fll>ricl. r..-o" 
diente de la Secretaria ck . "" 
hace saber: que con fecha "",¡i/1 

- CUJSO· " tiembre del ano en. . "R~ 1 
l . . d que dielO· . 

la SO lCltU . . ck f.ool'l"' 
marca.-Señor r,f¡~strO dt ~ 
-En represen!~ ,'11 
Wellcome Co., Reoeard iitfli 
Co.wallis Road, 
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,.;; . Estados Unidos de Amé-
~ :'1-C.. 

8 
pedirle el regist~o de la 

,.,., ~ábrica inscrita en d•cha na
....,. 1 número 68().683, el 23 
··cone "dd ~ .

0 
do! !959, por un peno o e 

de_,..,. para distinguir: prepara
...,.. aros. f . . Y . _ .,. sustancias armaceuhcas 
~- ·_,__ consistente en la pala
~l"m~, 

hra-

uoosPORIN 
1 al se aplica a los envases, ca-

y a en . ¡ 
. . m aques que contwnPn os pro4 
¡a;~<P · ···dJ 
duc; grabándola, Jrnpnm•en o a. 

<l)~ 

.m~ándola, por medio rle etiq~e
US que _,les adhieren, y en cualqme
ra otra forma apropiada en el comer
cio Pre-ento el poder para que se 
ri'I:,IJP en lo conducente. lo~ demás 
doc>Jnl'ntos de ley y el clis~.-Te¡(U
cigalna, D. C., veintiséi~ d~"' ago!"to 
b m;l nov-ecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet e'\' 112". 
Lo que ,., pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
~~lipa. D. C., 6 de septiembre de 
1971. 

Ad!n López Pineda, 
Regúlrador. 

17 r 27 s. y 7 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lflllt's r Marcas de Fábrica, depen
dimt.- de la Secretaría de Economía. 
hac. 'aher: que eon fecha seis de sep
tiabhre do!! año en curso, se admitió 
)¡ solicitud que dice: "Registro de 
!ll&.'"<'a.-Señor Ministro de Economía. ;:t' r_epresentaeión de American 

ranam•d Co?'pany, corporación del 
~o de Mame, domiciliada en Ber
do Avenue, ciudad de Wayne, Esta· 
do t -~ew Jersey, Estados Unidos 
dt 

1 
menea, vengo a pedir el registro 

, 
1 marca de fábrica ,consistente 

'" '" denominación: 

SILK 'N HOLD 
!¡¡"'""' ... _ se muestra en las etiquetas 
.. 11::,. :r'~Paiian, para distinguir: 
1pra on etonador del cabello y un 
.:. Para el cabello; y -la cual se 
... ,,:)os envases, cajas y empaques 
.w . Jeoen los productos grabán-
-. lftl • ... ' 
,.. ~i:r,;:ue~dola, estampándola, 
-..,_ etiquetas que se les ~d
~;J : tualquiera otra forma 
tlllod.r el comercio. Presento 
~ ':.a que se razone ~n lo con· 

' de.ná, documentos dt> 

ley_ y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
tremta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L. 
e N• 112" Lo ' arnet . que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 s., 7 y 18 o. n. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre d('I año en cur~o. ~f' admitió 
la solicitud que dice: "Re~istro de 
m<"rca.-Señor .Minis:tro df' Economía. 
-En representación de The Wellco
me Foundation Limited. domiciliada 
en 183/1 <n Euston Road, Londr.,. 
N. W. ] . Inglaterra, vengo a pedir el 
rf:'gi!"tro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TRIBISEN 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias veterinarias; y la cual se apli
ca a lo senvases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán Lópe-z Pineda. 
Regiatnadm. 

27 S., 7 y 18 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, corporación 
del Estado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Clifton, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 

América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 870.772, 
el 10 de junio de 1969, por un pe
ríodo de veinte años, para distinguir: 
antibióticos; consistente en la pala· 
bra: 

POSIPEN 
y la cual se aplica a los envas"'· ca
jas y empaques que contienen Jo, pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Preeento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demá.;;, documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L, Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 S., 7 y 18 O. 7l. 

TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de :r..e'tras, del departamento de 
Ocotepeque, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 29 de julio del corriente 
año, se presentó a este Juzgado el se· 
ñor Juan Aguilar Santos, mayor de 
edad, viudo, agricultor, hondureño, 
y vecino del municipio de Sinuapa, 
de este departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio de su terreno, de ocho 
manzanas de extensión, poco más o 
menos llamado El Carrizal, cercado 
de al;mhre y cerco natural, con una 
casita, paredes de adobe, techo _de te
ja, de ocho por cinco varas, ~ntua_do 
en el municipio de Sinuapa, menclO
nado, limitado: al Norte, propiedad 
de José María Villeda; al Sur, terreno 
de la sucesión de Ercilia Chinchilla y 
el solicitante • al Este, propiedad de la 
sucesión de B. Antonio .\¡(U iJar; Y, 
al Oeste, terreno de Jesús AguiJar. Es 
terreno particular, y no hay Pn él 
otros poseedores pro indivi~~· Ofrt>· 
ció para e-5tahlecer l~ post>SIO~ tran· 
quila, pacífica y no mterrump1¿a de 
más de diez años contínuos. la Itl.Íor

mación de tres te!'tig-os, vecinos de 
Sinuapa. mayores ~ edad, agricu !t~
res, y propietarios de bienes, Y hahi· 
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les para testificar .. \rtículo 2:l3l y la solicitud que dice: "Patente de poder para que se .._ 
2333 del Código CiviL-Ocotepeque, invención.--Señor Ministro de Econo- devuelva, y en su opo~ y -. ., 
8 de septiembre de 1971. mía.-En representación de Colgate- co conceder la paten~,. 

Ramona Figueroa de Díaz, 
Secretaria. 

27 S., 27 O. y 26 N. 7L 

Palmolive Company, corporación del mandando devolver 1lll ~ ~ 
Estado de Delaware, aomiciliada en la descripción y rei~¡,;¡, a, 
300 Park Avenue, ciudad de N e w la constancia de ley.-T ""-"" 
York, Estado de New York, Estados D. C., dieciséis de julio de~ 
Unidos de América, vengo a pedir se cientos setenta y llllo lllil ..,_ 
Sir V a concederle patente, por un e L e ·-(f¡ "-~. asco ., arnet N• 112". l<> "':""" 

PATENTE DE lNVENCION 
período de veinte años, para el in ven- pone en conocimiento del "''hl' 'lU<., 
to denominado: "COMPOSICIONES 1 f t d "" !Co··os e ec os e ley.-Teguci ~· 
ORALES MOTEADAS", del e u a 1 C., 19 de julio de 1971. gal¡._ D 

El infrascrito, Registrador de Pa- acompaño descripciones por duplica
tentes y Marcas de Fábrica, depen- do, reclamando como de su exclusiva 
diente de la Secretaria de Economía, propiedad lo contenido en las hojas 
hace saber: que con fecha diecinueve de reivindicaciones que sL .uijuntan 

Adán López Pine;, 
Registrador 

de julio del año en curso, se admitió también por duplicado. Presento el 29 J., 28 A y 27 S. 71. 

==~==============================~=====~ 
CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 81b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tiséis de julio de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía el Abogado TITO LIVIO TABORA, 
en su condición de Apoderado de PEDRO CASANOVA E 
HIJOS, S. DE R. L., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor, con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial FERTICA, S. A., con domicilio en San 
José, Costa Rica, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribución, en forma permanente, sobre la base de co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: toda clase 
de fertilizantes propios para la agricultura. 

RESULTA: Que el interesado acompañó copia fotostá
tica del radiograma con fecha veintidós de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el que FERTICA, S. A., 
concede la distribución de los productos ya mencionados a 
PEDRO CASANOVA E HIJOS, S. DE R. L.; la duración del 
Contrato es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Qu., PEDRO CASANOVA E ffiJOS, 
S. DE R. L., ha acreditado ser distribuidor de la Casa Co
mercial FERTICA, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para 
la obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acce
der a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
~d conlo establecido en Jos Artículo 2~, 3• y 5• y demás 
disposiCIOnes aplicables del Decreto Leg¡slativo N" 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: PEDRO CASANOVA E HIJOS, 
S. DE R. L., como Distribuidor que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial FERTICA, S. A., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese 
publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" 
por cuenta del interesado. y a la presentación del ejemplar 

en que se haga la publicación, inscnl>ase en el Regiotro 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y coma: 
NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASro,a 
nistro de Economía". ' 

BF.SSY P. DE GEIIIO 
Subdirectora. ' 

CE R '1' 1 F 1 e A e 1 O N. 

El infrascrito, Director General de Economía y ~ 
mercio, certifica la Resolución que dlre: 

"RESOLUCION N• 70b.-SECRETARIA DE iXXlf,; 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., trece de septiembre de 1111 

novecientos setenta y uno. 
VISTA: Para resolver la solicitud que con feelll• 

torce de junio de mil novecientos setenta Y uno, ei!W 1 

la Secretaría de Economía, el Abogado MAX VELAJl1ll 
DIAZ en su condición de Apoderado de BRISTOL 11m! 
DE CENTROAMERICA, con domicilio en 100 Ws la 
Street, Wilmington, Condado de New Caslle, Ellf!t • 
Delaware EUA, autorizada para ejercer el - • 
Honduras conforme Acuerdo N• 152, emitido por.!'~ 
taría de Estado en los Despachos de Economla Y ,_ 
hoy de Economía, del dieciocho de febrero de mil ,.... 
tos sesenta y nueve. 

RESULTA: Que la Sociedad menciooada. m:: 
a nuestro país, contraída a pedir se le otorgue & 811 prndlll ~ 
Licencia como Distribuidor de los artlcu!Ds ~ . J111i111 
Casa Matriz, con jurisdicción en todo el t DE ~ 
de la Casa Comercial BRISTOL MYERS tilliO 11 

MERICA, con domicilio en New ~o~k~w!,· :fCJIII&P"' 
cargo real y efectivamente la c:U,st:t;~b nnreentaje dlit 
manente, sobre la base de c.onuswn .O tf-----~¡ 
artículos siguientes: Productos farmac~u C:.., ~ 
artículos para el cabello, productos alímen 1....,. 
para la piel, productos para aseo del b.o~ ·":t podl:t' 111 

RESULTA: Que el i~tere~~- acomy:uo CáJnlt' di Ct 
que actúa, constancia de m~cnpeton ~de,_;: 
mercio e Industrias de Tegucigalpa, ce ercio en ¡loJiill" 
por lo que se autoriza ejercer el com 
con plazo indefinido. recJjtldD • ,J 

RESULTA: Que el int':resado 11& :'umenl06 qll1 
ción de hondureño, acompanando los d. ~ 
la Ley y su Reglamento, que presento 'blicl por 11 ~ 
entero a la Tesorería General de la ~ (L :15.1111, 
de VEINTICINCO LEMPIRAS_ EXA ~ 
del impuesto fiscal correspondiente. distri~ ~ 

CONSIDERANDO: Que para ser~ de_. 
Casa Comercial, debe obtenerse en la , 
mía la Licencia correspondient<;:_ • .-nL )IYSIIS ll_a,; 

CONSIDERANDO: Que B!U<>•~ 1!J ~ 
TROAMERICA, incorporada en Honduras. 
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~ la Casa Comercial BRISTOL MYERS el territorio nacional de la Casa Comercial BRISTOL MYERS 
~de cA. DE CENTROAMERICA, con domicilio en New York-EUA, 

11! C!li"J'R()~ . Que el interesado ha llenado todos que actúa permanentemente como Representante de coro
DE ~~-por la Ley y su Reglamento para pras o de ventas de la misma, colocando órdenes de compra 
. ~ ucencia de Distribuidor, procede a ac- o de venta directamenle a las firmas importadoras o e~-
¡,;~ ~ .... ~A portadoras locales sobre la base de comisión o porcentaJe 
i& 1 Jo ,..;..-o. de los artículos siguientes: Productos farmacéuticos, cos-
rJÍII' Secretaria de Estado, de conformi- méticos, artículos para el cabello productos alimenticios, 

pOR TAN'fO: ~n los Artículos 29 , 39 Y 5o Y demás productos para la piel productos p.{ra el aseo del hogar, pe
did,., Jo estai>!"'1,1~ del Decreto Legislativo N' 50, emi- Incas. 
~::::., de 1970, RESULTA: Que el interesado acompañó el Poder con 
tii> el 8 de que actúa, constancia de inscripción en la Cámara de Ca-

RESUELVE: mercio e Industrias de Tegucigalpa, certificación del Acuer

• cía a· BRISTOL MYERS DE CENTRO-
()JII<:ede~ ucen rada· en Honduras, como J?ist!"ibll!<!or 

A)IEIUCA, lll~ real y efectivamente la distribucwn, 
f1t tien• a su nte de la Casa Comercial BRISTOL 
!1 fonna f~oÁMERICA de los servicios o artícu
n§!S D en el preámbulo de esta Resolución. Mán-
11 que~ de~ Resolución en el Diario Oficial "LA GA*"' ~car cuenta del interesado, y a la presentación del 
o:fA • por ue se haga la publicación inscríbase en el 
rjiiiPI&r '::., '1,.¡ efecto lleva la Dirección General de Eco
~ ~ y extiéndase al interesado la Licencia 
~ente . ..:_ NOTIFIQUESE. - ~UBEN MON:J)RA
GON cARRASCO. Ministro de Econom¡a". 

BESSY P. DE JEMIO 
Sub-Director 

CERTIFICACION 

ll infrascrito, Director General de Economía y Co
..,Q¡, eertífiea la Resolución que dice: 

"RESSLUCION N• 71b.-SECRETARIA DE ECONO
W.-Teguciga.lpa, D. C., dieciséis de septiembre de mil 
...aentos setenta y uno. 

V!SI'A: Para resolver la solicitud que con fecha ca
In! de junio de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Sottetaría de Economía y Hacienda, hoy de Economia, el 
üopdo MAX YELASQUEZ DIAZ, en su condición de 
'Poderado de BRISTOL MYERS DE CENTROAMERICA, 
.. tbnicilio en lOO West 10th Street, ciudad de Wilming
!!.._~o de _New Castle, Estado de Delaware EUA, 
- ..... para eJercer el comercio en Honduras, conforme 
-"-do N' 152, enrltido por la Secretaría de Estado en los 
::t::,osdede Economía y Hacienda, hoy de Economía, del 

ltESuL fébrero de mil novecientos sesenta y nueve. 

1 
l'A: Que la Sociedad mencionada, incorporada 

~ pais, contraída a pedir se le otorgue a su man
Ucenc¡a como Representante, con jurisdicción en todo 

do por lo que se le autoriza ejercer el comercio en Honduras 
con plazo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que BRISToL MYERS DE CEN
TROAMERICA, incorporada en Honduras, ha acreditado 
ser Representante de la Casa Comercial BRISTOL MYERS 
DE CENTROAMERICA. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 
la obtención de la Licencia de Representante, procede a 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1°, 2° y 3• y además 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conced"'" Licencia a: BRISTOL MYERS DE CENTRO
AMERICA, incorporada en Honduras, como Representa'!te 
permanente de compras o de ventas de la Casa Comercial 
BRISTOL MYERS DE CENTROAMERICA, de los artícu
los que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejempl~r en que se haga la publicación inscríbase en 
el Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía". 

BESSY P. DE JEMIO 
Sub-Director 

Viene de la la página 

Acuerdo N' 286 

~ D. C., 19 de febrero de 

........ ~ vista de la renuncia interpuesta con 
·- 15 .., """"' --'é 

29-Encargar de la PreSidencia de la Co
misión Jurídica Nacional, al miembro de la 
misma, Abogado Don Marco A. Batrea con 
sueldo asignado al Preside-nte de la Comi

sión; y, 

Mirna Isabel Benavides, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero de ( L 10.00) 
diez lemplras, en la oficina que el Minis
terio de Econotnia y Hacienda designe.-
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

lado Don •C\.:.1 n pasado, por el Abo-
Oiemb., llamón ~to Cruz, del cargo de 
Q N Prtsidente de la Comisión Jurldi
~ ~ en virtud de haber sido postu
.._, dato a la residencia de la Repú
.._ ~ ~ Partido NaCional de Hondura$ 

1'0!10do 1971-1977, 

ACUERDA-
r.4dntitlr . 

- ~ la 11 Abogado Don Ramón Emes· 
lit~ l'ellUneia que ha interpuesto de 

..... ~ llllembro Presidente de la Co· 

.._ ~ Nl.donaJ., rindiendole al emi
loa llldoou., lu lllú ""P"""vaa Gracias por 

•....., 4o =:/-al pats, en 

3Q-El presente Acuerdo tendrá efecto, a 
partir de esta fecha--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 

d10s de Gobenu.ción y .Justicia, 
VirglDO Unneneta R. 

Acuerdo NQ 288 

Tegucigalpa, D. c .. 1Q de febrero de 1971 · 
El Presidente Constitucional de la RepU-

blic~. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, Raúl Dfaz' K. Y 

El Secretario de Estado en ~os Despachoa 
de Gobemacil.'in y Justicia, 

Vlrglllo U.rmr-neta R. 

Tegucigalpa. D. c .. t• de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11· 
bllca, 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvil, a José Nlcomedee 
Hemández Contreras y Suyapa Vel"Ónica Ze-
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llt~t¡¡ 
laya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y Ha-
cienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecreU.rlo de Estado en los Dellp&
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrpiJo Unneaeta R. 

Acuerdoo Nq 290 

Tegucigalpa, D. C., 1" de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'dbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Roque 
López y Marta del Cannen Mldence, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
I(L 10.00) diez tempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 291 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a J'osé Hemán 
Duarte Cs.rca.mo y Reina del Cannen La.fnez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la Oft· 
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est.a:io en los Despaehoe 
de Gobernación y Justicia, 

VJraillo Urmeueta 11. 

Acuerdo N' 292 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Antonio 

Berganza Portillo y Sandra Eugenia. Reyes 

Sa.na.brla.. vecinos de Teguclga.lpa.. D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez lempira.s, en 

la oficina que el Mln1sterio de Eoonomta y 

Hacienda deslgne.--Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choa 
de Gobernación y JuoUcls, 

Vl'lfllo U1a - R. 

Acuerdo N .. 293 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Rep11-

bllca., 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Salvador Arias 
Rivera y Vilma Esperanza Gutiérrez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el MiniSterio de Economia y Hacienda 
designe.---Cornunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 294 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Rolando 
Diaz Banegas y Marta Lucinda Vargas, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras ,en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacien4 

da. designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
c:le Gcbernación y Justicia.. 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 295 

Teguclga.lpa, D. C., 1 de febrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a J'osé Roberto 
Andino A. y Ma.rgarlta Flores Cardenaa, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el J41n1sterio de Economia. y Hacienda 
destgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desps.choe 
de Gobemaclón y J'uaticla, 

VJraillo Urmeneta R. 

Acuerdo oW 296 

Tegucigalpa, D. c .. 1 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pllbl!ca., 

ACUERDA: 

Dlllpense.r la publlcaeión de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a J'. Matias Por
Wlo Orellana. y Erundina Elizabeth Chávez 
Fonseca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 

Economia y liactenda 
se. deolcoo~ 

O.Lo!>t.z 
El Secretario de ~ t 

chos de Gobernación y ~ ._ O.,.. 

Vlr¡o¡. ~l -
Acuerdo N' :1118 

Teguc\ga.Ipa., D. C .. 1 de fe'-_,la"" 
El Presidente Consti\uclona¡ 

p11blica, de la &.. 

ACUE!U>A: 

Dispensar la PUblicactón de 
contraer matrimonio dvU, a ~ J1n 
tos Escobar y Otilla. TeJa4a Arowt. '
de Tegue!galpa.. D. C., Previo :::
( L 10.00) diez lemplraa, .., la -. · · 
Ministerio de Econonúa y Baelenda. ~ 
-Comunfquese. 

O.lDPIZL 

El Secretario de Estado en loa ~ 
de Gobernación y J'uattcla, 

AcuerdoN'ztS 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1lll 

El Presidente Constltuelol>a.l de ll ~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edk:tllplll 

contraer me.trimanlo ctnl, & Humbl!dD C» 

tejón y Graciela. Velásquel. """""'"',. 
to COrU!s previo entero de (L 10.111 .. 

• • lempiras, en la oficina. que el -
Economla. y Hacienda dolig!Ie.~ 
quese. 

o. l.(l'll 1 

El Secretario de Est.a.OO ea 1ol n...
de Gobernacl6n Y Justtc1&. 

VIJIIIO c.- & 

-
AcuerdOo N' -" 

D. c .. lde-* Tegueiga!pa.. 

1971. ... 

~-· "'" El Presidente eons~~tu....-
bUca. 
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A<UfJ'dO N' 300 

~o.c.,2c1e 

1!111 
¡:¡ ¡>reOidell" CO!IStituclonal 

.,.,... 

febrero de 

de la Re-

la publlcacióll de edictos para 
Dlll"""' ~ clvil. a Joeé Mari& Le· 
~ R08& )(eUda Hemández, veci
""" L6pOZ Y LUcfa. Intibue&. previo entero 
... de Santa dieZ Jempira.S ,en la oficina que 
dt ¡L 10.1)0) de de Econornia y Hacienda 

" Jlj!rllterl<> dlliP'·-eanunlqU-· 
O. LOPEZ A. 

¡:¡ s.cretari<> de Estado en los Deopa· 

dlll de aober11B.dón y Justicia, 

VIJ'IIIIO U........,ta R. 

Acuerdo N" 301 

Tfpclgalpe., D. c., 2 de febrero de 1971. 

El Prelioeute l.'OnBtltUCJOnal de la Re· 

póbllca. 

ACUERDA: 

DllpeDSal' la publicación de edictos para 
o:a~ll'W' matrimonio civil, a Baudilio Nú
flf:z Oleguera y IJdia Marina Núfiez, veci
noe de Olanclüto, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ellOnilterl.o de Eeonomia y Hacienda desig
ne.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
da de Gobernación y Justicia, 

ViJ'rl1lo Urmeoeta R. 

Acuerdo N9 302 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1m. 

l:t Preslde!lte Constitucional de la Re
fJlibHea., 

ACUERDA: 

J)jopoow, la publlc&ción de edictos para 
:-matrlmonto civil, a Wilfredo Fls
l!aay lfaria WOOds, vectnoe de Roatán, 
..., de la Babia, Previo entero de (L 10.00) 
ta'lo -piru, en la oficina que el Mlnis
~ Etmom!a Y Hacienda deslgne.-

0. LOPEZ A. 
11 l!o<retariode "" O. Estado en los Despa-

Goi:ema ción Y J uaticta, 

\'lr¡Uio u.........,ta R. 

-
Aeaonlo N' 80S 

!:':::::.D. C., 2 de febrero de 1971. 
lloa. eo-tucloaal de la Repd-

AC!JERDA: 

~-~ ....._ n de edictos po.rn 

...... 
1 
~ civil, a César Antonio 
·--r Aun.ra Cutel!anos, vecl-

nos de Da.nll, El Parai.ao, previo entero de 
( L 10.00 l diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.--Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 304 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Karia 
Orellana y Benllda Torres, vecinos de Vir
ginia, Lempira, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe.-. 
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrglUo Unneneta R. 

Acuerdo N° 305 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Abraham Me
jía Montes y Nely Marina González, ve
cinos de La Lima, Cortés, previo entero 
de (L 10.00} diez lemptra.s en la otlcina 
aue el Ministerio de Economia. y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo 'Unneneta R. 

Acuerdo N° 306 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a Gabriel Alean

tara Tejada y Mari& DlgJI& Teruel Ftnto, 
vecinos de Lepaera, Lemptra. previo ente
ro de (L 10.00) diez lempir&S, en la ofi
cina que el Mtn!sterio de Eco~mia y Ha

cienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e'l los Despa

chos de Gobernación Y lust.i~ 
VlrJIIIo u..-ta a. 

Acuerdo N° 307 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Corurtttucion.a.I de la ft.epfl· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a M4yjmtno A vila 

W1111a.ma, y Vldaldlna Gallndo Pineda, ve
cinos de Yusguare, Choluteca. previo en
tero de (L 10.00) diez lempiru, en: la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

VJrclllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N° 307 

Tegucigalpa, D. c., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Maximino A vi
la Willams y Vidaldina Galindo Pineda, ve
cinos de Yusguare, Choluteca, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo W 308 

Tegucigalpa, D. C, 4 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, con vista de la renuncia Inter
puesta por el Licenciado don T:lburclo 
Carlas Castillo, del cargo de Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, en vírttld de haber sido nomi
nado Candidato a Designado a la Presi
dencia de la República, por el Partido 

Nacional, 

ACUERDA: 

to-~dmitfr al Llcencia.do don Tiburclo 
Cl'lrlA-s castillo. la renuncia que ha inter
puc.sto del cargo de Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores. 
ridiéndole las más expresivas gracias por 
tos Pficientes servicios que prestó al pats 
E"l' el nuesto de ret'erencia; y, 

~--~1 presente acuerdo tendrá vigen
cia, a partir del dia primero del mes de

febrero en curso.---Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secn>tarlo de Estado en los Deopll

- de Gobernación y Juatklla. 
Vlqllle Un• -OJ4tala R. 
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Acuerdoo N'-" 309 oficina que el Ministerio de Econom\a y · ~ 
Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Javier Alejan
dro Mendieta Guevara e Hilda Mercedes 
Bojorque Espinal, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda. 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 310 

Tegucig8.lpa. D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimono civll, a. José Cl~fe Or
téz y Analuisa Suazo Manzanares, vecinos 
de San Lorenzo, V'al1e, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N' 311 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dispensa.r la publicación de edictos para' 
contraer matrlmonlo civil, a José Arturo 
Ayala Sierra y Eva Martha Amaya, ve
cinOS de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de lL 10.00) diez lempiras, en la oftct.na 
que el Ministerio de Economía Y Hacienda 
designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en )oj!l nespa .. 
ehOB de Gobernación y Justicia. 

Vlrclllo U...-eta B. 

Acuerdo N' 312 

TeguclgaiJ>", D. C., 2 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrtmon!o civil, a Santiago Be

nltez López y Maria A8elma Zelaya Rive
ra. veclnoo de TeguclgaiJ>", D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemp!ras, en la 

Hacienda designe.----Comuntquese. Acuerdo N• 31e 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuérdo N 01 313 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Romero González y Eleonora Cárcamo 
Medina, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 01 314 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la. Rep'Q
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Klaus Schulz 
Maas y Georgina Ordóftez Gómez, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
?-igne.--Co-mun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario- de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justieta. 

Vlrgllio Unneneta R. 

Acuerdo N' 315 

Teguc!galJ>", D. C., 2 de febrero de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la. Rept'i

bl!ce.. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer ma.trlmon!o civil, a Luis L. Trun

dle y Virginia Nuflo, vecinOB de La Celba, 

Atlántlda, previo entero de (L 10.00) diez 

lemplras, en la oficina que el Ministerio de 
Economla y Hactenda deelgne. - Comu
~uese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deopa
chos de Gobernación y Justida. 

Tegucigalpa, D C 
1971. ., 2 de ! ...... -

El Presidente Conat.t 
blica, l:udoo.i dala"" 

ACUE!mA.: 

Dispensar la publicación 
contraer matrimonio ciVil, ~ ~ Jlr. 
Izaguirre y Mlreya Lópeo, v Ramt. Ro, 
cala, La Paz, Previo entero""""' de lfor. 
diez lempiras, en la otieina de 11.. ~ 
terio de Economia y ~el. ~ 
-comuniquese. ~ 

O. LOPEz, 
Ei Secretario de Estado en los r-... 

chos de Gobernación y Juatlcia, ~ 

VirciBo u-1 

Acuerdo N' 317 

Tegucigalpa, D. C., 2 óe fel!rm ~ 
1971. 

El Presidente Constitudonal. de 1a a._ 
blica. 

ACUERDA.: 

Dispensar la pulicaclón de edktol Plll 
contraer matrimonio civil, a Sa.úl Uf1a 
Mendoza e Dcia González-González, • 
nos de Alauca, El Parallo, pre'rio -.. 
de (L 10.00) diez lem-piral, en la Gt* 
que el Ministerio de Ecooomia y Bw:ll
da destgne.---Comuniqueee. 

O. IJlPIIi 

El Secretario de Estado en 101 ~ 
de Gobernación y Justicia. 

VJrclllo u-& 

,Acuerdo ~ 318 

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe- <lo lJi 

El Presidente eorvrtttudollal do 11 .,.. 

bUca. 

ACUERDA: 

})!s¡lenBa1' 1& pubu.adóD de odldal ,.. 

contraer mat:rlmOJÚO ctrD. • -
11111 

Escobar y Maria ootono ~ • ---· nos de Tegucigalpa, D. C., r-- f' 
(L 10.00) elleS l~ • ~--. 
el Ministerio de Ec<JIII)III!a 1 -

0.~~ 

El Seeretano de ~ • !11 JIIIIO 
chos de oobefllllclón 1 ¡QIIkll. 

VJriiiO UJOIIOII' ' 
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